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miento o denegación del derecho por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y, en todo caso, en el 
plazo de dos meses desde la presentación de la solicitud».

Por último, una vez analizados los plazos y términos en los que había sido resuelto el expediente, tam-
bién procedimos a valorar la propia resolución dictada por el CAJG-S, al entender que adolece de falta 
de motivación.

Al respecto, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, viene a establecer en su art. 88.3 que «las resoluciones contendrán la decisión, que 
será motivada en los casos a que se refiere el artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra 
la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno».

Esta motivación de los actos administrativos debe suponer una explicación de los fundamentos fácticos 
y jurídicos en que se basan, consecuencia del principio de legalidad que impone a la Administración 
autora del acto justificar debidamente las normas en que se apoya y la concurrencia de los hechos pre-
vistos en aquélla. Esta obligación alcanza a la totalidad de la actuación administrativa, pero, en relación 
con algunos tipos de actos en concreto, la propia Ley exige la motivación en su artículo 35.

La doctrina coincide en señalar que la regla general debería ser la motivación de los actos administrativos, 
y solo por excepción admitirse la no motivación, y ésta se efectuará con sucinta referencia a hechos y fun-
damentos de derecho, no siendo suficiente la remisión del expediente o citar meramente los preceptos.

Esta deficiencia de la resolución hace que, al serle notificada a la interesada, desconozca los motivos por 
lo que su solicitud ha sido desestimada, ya que aunque se indica que lo ha sido “por haber quedado acre-
ditado que la solicitud tiene por finalidad el ejercicio de acciones o recursos que han sido considerados 
insostenibles”, lo cierto es que estos “motivos” que justifican la resolución son desconocidos para ella.

A la vista de todo lo anterior, se procedió a formular al Colegio de Abogados de Sevilla la Recomendación 
de que fueran adoptadas las medidas necesarias para que, en la medida de lo posible, fueran respetados 
los plazos establecidos por la Ley, sin que lleguen a suponer esta excesiva demora en la resolución de 
los expedientes.

Y la misma Resolución se formuló a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla, además de 
que las resoluciones que fueran dictadas se motiven con una explicación de los fundamentos fácticos 
y jurídicos en que se basen.

Por último, durante la elaboración del presente informe anual, hemos asistido a una polémica, relaciona-
da con la subida del SMI, en la medida en que esta decisión podría generar la imposibilidad de muchas 
personas trabajadoras de acceder al beneficio de la justicia jurídica gratuita, ya que el reconocimiento 
de dicho derecho está referenciado en el IPREM, que al no haber sido actualizado ha quedado muy por 
debajo del SMI.

2.3.2.2. Memoria Democrática
Esta Defensoría renueva en el presente informe su compromiso con los valores de la Memoria Histórica 
y Democrática que vienen establecidos por las leyes estatal y autonómica que los regulan, Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática y Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Demo-
crática de Andalucía.

Los expedientes hacen referencia a cuestiones de importancia que preocupan a la ciudadanía, como 
son la eliminación de elementos contrarios a la memoria democrática, las actividades relacionadas con 
la localización, exhumación e identificación de personas desaparecidas, y los lugares y senderos de 
memoria democrática.
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En cuanto a las actividades relacionadas con la localización, exhumación e identificación de personas 
desaparecidas, podemos destacar la queja 24/4426, en la cual el interesado  nos daba traslado de la falta 
de respuesta a su solicitud ante el Ayuntamiento de Linares, en relación a los trabajos de exhumación 
en la fosa ubicada en el cementerio municipal.

A tenor de la respuesta de la Corporación, solicitamos de la Consejería de Cultura y Deporte su colabora-
ción en relación a la utilización de recursos propios o en coordinación con la Diputación Provincial, que 
permitieran la actuación solicitada.

Al respecto, se nos comunicó por la Consejería que con fecha 28-6-24 se envió al Ministerio -tras la apro-
bación por el Consejo Territorial de Memoria Democrática de la distribución de créditos-, propuesta de 
actuación entre las que figuraba el desarrollo de los trabajos de indagación, localización y delimitación 
de la fosa de víctimas de la guerra civil y la posguerra del municipio de Linares. Así como que, con fecha 
12-7-24, se recibe respuesta del Ministerio indicando que por la Dirección General de Atención a las Víc-
timas y Promoción de la Memoria Democrática, estaba previsto acometer esta actuación en 2024, con 
una subvención nominativa de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática a la Diputación de Jaén.

Sobre esta misma temática, en el año 2022 iniciamos de oficio la queja 22/8532, en relación a los retrasos 
en analizar el ADN de los restos exhumados para una posterior identificación de las víctimas, expe-
diente que si bien fue archivado en el año 2023, consideramos oportuno realizar un seguimiento de las 
medidas que nos fueron anunciadas en el presente año.

Al respecto, se nos comunica por la Consejería y la Universidad de Granada que se ha firmado el nuevo 
convenio de colaboración para la recuperación e identificación de las víctimas de la guerra civil española 
y la posguerra, así como el mantenimiento del banco de datos de ADN de las víctimas y sus familiares, 
el 21 de diciembre de 2022, y con una vigencia de cuatro años, con el objeto de establecer por un lado, 
el régimen de colaboración, económica y técnica para la realización de los procesos de identificación, 
mediante la comparativa de la información genética obtenida de los restos óseos exhumados con la 
obtenida de las muestras de ADN aportadas por los familiares de las víctimas, y por otro, el manteni-
miento del Banco de Datos de ADN en el que se almacena la información genética obtenida de todas 
las muestras de ADN.

Estos esfuerzos se han traducido en un aumento en el número de identificaciones genéticas positivas 
producidas y una reducción de los plazos de emisión de los informes por parte de la Universidad de 
Granada.

Por lo que respecta a la eliminación de elementos contrarios a la Memoria Democrática, ya en el 
anterior Informe Anual, hacíamos referencia al amplio grado de cumplimiento de la norma, si bien 
continuamos tramitando algunos expedientes en relación a solicitudes de eliminación de honores y 
tratamientos concedidos, o el cambio en el nomenclátor de alguna vía.

Sin embargo, se ha tramitado la queja 24/7078 en relación a una cuestión que entendíamos ya supe-
rada, como ha sido el nombre del Estadio Municipal de fútbol de Cádiz. Dicha cuestión ya fue objeto 
de trámite en la queja 21/0893, procediéndose a un primer archivo del expediente tras la recepción del 
informe del Ayuntamiento comunicando el cambio de nombre del Estadio, al que posteriormente le 
fue atribuido el de “Nuevo Mirandilla”.

Ahora, el pasado 2 de agosto de 2024, la Junta de Gobierno Local, atendiendo una petición formal del 
Cádiz CD SAD, acordó el inicio de dos expedientes, uno en el que se debe “sustentar los motivos para 
proceder al cambio de nombre del Estadio Municipal a Estadio Carranza”, y otro para el “cambio de 
nombre del trofeo de fútbol … para que pase a llamarse Trofeo Carranza”.

Si bien hemos sido informados por el Ayuntamiento de que ambos expedientes aún no han sido con-
cluidos, y cuyas resoluciones nos serán trasladadas, hemos considerado oportuno trasladar a la Corpo-
ración Municipal que esta Defensoría entiende que en la resolución de expedientes de quejas similares 
al presente, así como en la toma de decisiones por parte de los regidores públicos, no puede perderse 
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de vista la defensa de los derechos y libertades de la ciudadanía, no siendo una opción, sino una obli-
gación, el cumplimiento de la normativa de aplicación.

En relación a dicha cuestión también seguimos mostrando nuestra preocupación en relación al Co-
mité Técnico que establece el artículo 32.6 de la Ley Andaluza de Memoria Democrática, extremo que 
viene de años atrás, según exponemos a continuación:

Inicialmente, la pretensión del expediente de queja 20/2502 fue la falta de creación de dicho Comité, 
siendo cerrado tras la publicación de la Orden de 27 de julio de 2020 por la que se crea y regula el mis-
mo. Tras un primer seguimiento de la constitución del Comité, fuimos informados en noviembre de 
2021 que  aún quedaba por encontrar a uno de los tres miembros para poder conformarlo, y la falta de 
respuesta a posteriores seguimientos nos llevó a incoar de oficio la queja 23/4327, expediente en el que 
tuvimos conocimiento en el mes de junio de 2024 por los medios de comunicación del nombramiento 
del tercer experto, y mediante informe de 25-6-2024, de la efectiva constitución del Comité Técnico con 
fecha 29-5-2024.

Una consecuencia de esta dilación en la creación, y posterior constitución, del Comité Técnico la encon-
tramos en el único expediente del año 2022 aún en trámite -queja 22/8573-, expediente de oficio iniciado 
en relación a las denominaciones de centros educativos que pudieran ser contrarios a la Memoria 
Histórica y Democrática, donde tras solicitar información a la Dirección General de Planificación y 
Centros de la Consejería de Educación, se nos comunicó el traslado de dicha solicitud a la Viceconsejería 
de Turismo, Cultura y Deporte.

Tras ser informados a mediados de 2023 de que nuestra solicitud sería contestada una vez constituido 
el Comité Técnico, que como hemos visto anteriormente no se formalizó hasta el pasado mes de mayo 
de 2024, nos volvimos a dirigir a ambos organismos, comunicándonos en octubre pasado la Dirección 
General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada lo siguiente:

“Se nos ha informado desde la Consejería de Cultura y Deporte que el Comité Técnico … ya ha sido 
constituido … se espera que dicho Comité se reúna en un plazo breve … El Comité, en el marco 
del programa de actuaciones que ha elaborado para los próximos meses, procederá a evaluar 
la cuestión planteada”.

Y en la misma fecha por la Consejería de Cultura y Deporte, nos trasladó lo siguiente:

“Por Orden del Consejero de Turismo, Cultura y Deporte se procedió, en el mes de abril de 2024, 
al nombramiento de los miembros que componen el citado comité, llevándose a cabo la cons-
titución del mismo mediante reunión celebrada el día 28 de mayo.

En dicha reunión los miembros designados expusieron la necesidad de hacer un trabajo previo 
de análisis de la situación actual que incluya, entre otros aspectos, la elaboración de un catálo-
go de los elementos que pudieran ser contrarios a la memoria democrática de Andalucía, una 
relación de la normativa aplicable en este materia de la que puedan extraerse unas pautas para 
la emisión de los dictámenes del Comité y el estudio de la posición de la ciudadanía andaluza 
en relación con la existencia de esta simbología y la necesidad de su retirada.

En esta misma reunión, se acordó volver a convocar al mismo antes de finalizar el año para po-
ner en común los avances realizados en estos trabajos previos a la determinación de las pautas 
de actuación del citado Comité”.

Por lo tanto, tras analizar el recorrido antes citado, para esta Institución es una cuestión acerca de la 
cual se está valorando la falta de efectividad real en el funcionamiento y desempeño de sus funciones 
de dicho Comité Técnico.  

La otra cuestión de importancia a la que hacíamos mención al inicio del presente apartado eran los lu-
gares y senderos de memoria democrática, cuestión que ha sido objeto de estudio en el expediente 
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de queja del año 2023, aun en trámite, la queja 23/8403, en la que los interesados nos daban traslado que 
con fecha 22-2-2018 procedieron a presentar solicitud ante la Consejería de Cultura para la incoación de 
expediente de denominación como Lugar de Memoria Democrática del Pasaje Begoña de Torremoli-
nos (Málaga), y que desde dicha fecha habían incorporado al expediente nueve anexos con información 
complementaria, sin que hubieran tenido noticia de la conclusión del mismo.

El informe inicialmente recibido indicaba que, no habiendo llegado el expediente a concluirse, se había 
producido su caducidad. Sin embargo, tras nueva solicitud de informe pudimos concluir que tras la so-
licitud e inicio del procedimiento en marzo de 2018, se constituyó por vez primera el Grupo de Trabajo 
sobre Lugares y Senderos de Memoria Democrática en noviembre de 2018, quedando constancia en 
acta de que se concedía el plazo de un mes para la emisión del informe que preceptúa el apartado 3 
de la D.A. 4ª del Decreto 93/2018, de 22 de mayo. La emisión de dicho informe en plazo hubiera evitado 
la caducidad del expediente.

Se adjuntaba al informe, copia del último acto administrativo que consta en el expediente, que se co-
rresponde con el acta de la reunión del Grupo de Trabajo  celebrada el 6 de noviembre de 2018. Por lo 
tanto, no es hasta pasados más de 5 años (de noviembre de 2018 a febrero de 2024), coincidiendo con 
la petición de información, cuando con fecha 1-2-2024 se procede por la Consejería a contactar con los 
interesados para comunicarles que “… se va a iniciar un nuevo expediente para valorar la inscripción 
solicitada. Para poder iniciar dicho expediente le rogamos, tal como exige el mencionado artículo, 
dirijan al Comisionado para la Concordia una nueva solicitud de Inscripción”.

Esta falta de resolución expresa que declare la caducidad, y su notificación a los interesados, agrava la 
falta de transparencia y la deficiente gestión de la tramitación del expediente referido.

Retrasos en el análisis del ADN de los restos 
exhumados, la eliminación de elementos contrarios 
a la Memoria Democrática o la identificación de 
otros lugares  y senderos, son algunas de las quejas 
presentadas

Si bien podemos llegar a compartir que “la incorporación de estos lugares a una sección perteneciente 
al Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz … pone de manifiesto la nece-
sidad de dotar de un contenido más sólido a los informes que sirven de base para la inscripción”, esto 
no justifica la existencia de 37 solicitudes de inscripción aún sin inscribir y que coinciden con las 37 
solicitudes que constan en el Acta del Grupo de Trabajo de fecha 6 de noviembre de 2018.  

Pero esta situación es susceptible de agravarse, ya que “se va a proceder a la renovación de los miem-
bros del Consejo de la Memoria Histórica y Democrática ... y, por tanto, de los miembros del grupo de 
trabajo de lugares de memoria que forman parte del mismo por ser vocales del Consejo ... Una vez 
conformado el nuevo grupo de trabajo, se solicitará la emisión de informe para tramitar la inscripción 
en el Inventario, entre otros, del Pasaje Begoña”.

Por lo tanto, encontrándonos en la elaboración del presente Informe Anual, no teniendo conocimiento 
de la renovación del Consejo (anunciada ya en el pasado mes de abril) y, por ende, del Grupo de Trabajo, 
y entendiendo que son atribuibles a la Administración todas las causas que han llevado a la caducidad 
de los expedientes, hemos sugerido realizar una modificación de lo establecido en el art. 24.7 citado, de 
forma que la caducidad tenga efectos solo cuando el impedimento traiga causa del promotor, o bien 
se establezca un plazo mayor y más acorde con la realidad del estos procedimientos.

Finalmente, concluíamos el anterior Informe Anual anunciando tomar mayor conocimiento en relación 
a  los Lugares y los Senderos de Memoria Democrática en Andalucía, si bien de forma previa era proce-
dente realizar una consulta previa a las distintas Entidades Memorialistas de las diferentes provincias.
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A tal efecto, fue incoada de oficio la queja 24/2365, en la que se le puso de manifiesto a la Consejería de 
Cultura y Deporte que de conformidad con el art. 23 de la Ley 2/2017, serán incluidos en el Inventario de 
Lugares de Memoria Democrática de Andalucía aquellos espacios, inmuebles o parajes que reúnan las 
características anteriormente definidas en los artículos 21 y 22.

En el informe recibido se hace la siguiente distinción:

“En primer lugar, queremos hacer referencia a la diferencia entre Lugares de Memoria Histórica 
de Andalucía y Lugares de Memoria Democrática de Andalucía.

Los primeros, Lugares de Memoria Histórica de Andalucía, constituían una figura creada con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y De-
mocrática de Andalucía, regulada por el Decreto 264/2011, de 2 de agosto, por el que se crean 
y regulan la figura de Lugar de Memoria Histórica de Andalucía y el Catálogo de Lugares de 
Memoria Histórica de Andalucía.

Los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía son una nueva figura, creada por la citada 
Ley 2/2017, de 28 de marzo.

… Por otra parte, el número de expedientes de solicitudes de inscripción de lugares en el Inventario 
de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que se han registrado es de 67”.

Sin embargo, si en estos momentos visitamos la página web de la Consejería podemos acceder al catá-
logo digital de Lugares de Memoria Histórica en Andalucía, con 50 referencias repartidas por las ocho 
provincias, pero sin que exista ningún  enlace a los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que 
hayan sido incluidos en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía, haciendo tan 
solo referencia a los seis Acuerdos publicados, de fecha comprendidas entre el 18-7-2017 y el 30-6-2020. 
Esto nos lleva nuevamente a valorar una falta de transparencia en relación con esta temática.

2.3.2.3. Política Interior
El presente apartado engloba las materias de Política Interior enmarcadas en los Ayuntamientos y en la 
Consejería de Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, y hacen referencia a 
la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, Emergencia y Protección Civil, Procesos electorales, 
Asociaciones y Juegos y Espectáculos públicos, todas ellas cuestiones que son transversales entre sí.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (art. 25), reconoce competencias 
a los municipios: «para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de la comunidad vecinal», ejerciendo como competencias propias entre otras materias, policía local, 
protección civil, prevención y extinción de incendios (art. 25, f).

En materia de Emergencia y Protección Civil, ha vuelto a ser objeto de expediente de queja la falta de 
un retén de bombero en Níjar, población de más de 20.000 habitantes, donde el primer expediente 
(queja 20/6024) se archivó al estar pendiente de firma el convenio entre el Consorcio y el Ayuntamiento, 
y habiendo comenzado la construcción donde se ubicaría dicho retén.

No obstante, posteriormente fueron incoadas la queja 23/3533 y la queja 24/314, tras tener conocimiento 
tanto de la paralización de las obras, como de la extra-limitación de funciones, que al parecer venían 
desarrollando las personas voluntarias de Protección Civil.
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